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A: HNA. ANGELA MONTOYA VARGAS
Directora General de la EESPP “SFA” de la Región Ica
CON ATENCIÓN:
Lic. SILVIA VICTORIA BARRIOS VALENZUELA
Jefe de Unidad Académica.

DE: GINA LIZET TAIPE HUAMÁN
Encargada de Asistencia Social 

ASUNTO: RECIBIR CLASES VIRTUALES POR MOTIVO LABORALES
FECHA   : CHINCHA ALTA, 06  DE ABRIL DE 2022
___________________________________________________________________________

Es grato dirigirme a usted para expresar mi cordial saludo de Paz y Bien en Cristo y María, el 
presente informe es para hacer de su conocimiento acerca del caso del estudiante MONTOYA PACHAS 
JOSÉ DE LA ASCENCIÓN del Programa de Estudio de  Educación Primaria IV  ciclo.

ANTECEDENTE:

 A través del Sistema de Mesa de Partes  ingresó el  Exp. Nº 2203230386, el 23 de marzo  presentado 
por el estudiante MONTOYA PACHAS JOSÉ DE LA ASCENCIÓN en la que solicita, recibir clases virtuales 
debido a que se encuentra laborando. Así como muestra su horario de trabajo como vigilante.

 ANÁLISIS: 
Dando cumplimiento a mis funciones como encargada de Asistencia Social y preocupada por el caso 
expuesto se realizó seguimiento al estudiante MONTOYA PACHAS JOSÉ DE LA ASCENCIÓN del Programa 
de Estudio de Educación Primaria IV ciclo, se le llamó por teléfono al siguiente número 981047014, y se 
conversó con el estudiante manifestando que, Desde hace 7 años es cabeza de familia debido a que su 
madre por motivos de depresión severa con diagnóstico médico se encuentra sin trabajo siendo el único 
miembro de la familia que se encuentra laborando, dado que tengo una hermana y soy el único que vela 
por ella con el salario de mi trabajo como vigilante en la empresa LIDERMAN, además como el horario 
de trabajo es rotativo me impide asistir a las clases presenciales de acuerdo al grupo designado, horario 
enviado a mi correo personal indicándome los días que debo asistir a clases presenciales. Por lo 
manifestado anteriormente se hizo de conocimiento al estudiante indicándole que de acuerdo a la 
Resolución Viceministerial 037-2022- MINEDU. Brinda “Orientaciones para la implementación del 
retorno progresivo a la presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo en los Centros de 
Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la 
emergencia sanitaria por la COVID-19”, siendo denegado su pedido de llevar clases virtuales y/o de 
acuerdo a sus posibilidades según indica en su FUT porque estamos trabajando con una educación 
híbrida y con el método burbuja, siendo rotativo su presencialidad.



Que, en coordinación con las instancias superiores al estudiante MONTOYA PACHAS JOSÉ DE LA 
ASCENCIÓN se le otorga 15 días para realizar sus clases virtuales, tiempo que deberá organizarse para 
continuar con sus estudios, así también se le sugiere que si presenta problemas de comorbilidad de 
Hipertensión presente la documentación correspondiente (evidencias) de la enfermedad que padece vía 
mesa de partes institucional.

CONCLUSIÓN:

Se concluye con el presente informe recomendando y requiriendo a las instancias 
correspondientes se le pueda brindar 15 días al estudiante  MONTOYA PACHAS JOSÉ DE LA ASCENCIÓN, 
del Programa de Estudio de Educación Primaria IV ciclo, recibir clases virtuales desde el 04 de abril y 
reincorporándose a la presencialidad el día 18 de abril.

Se adjunta evidencia:
 Horario de trabajo



Boleta de pago

Es todo cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente.

___________________________________
GINA LIZET TAIPE HUAMÁN

Encargada de Asistencia Social

c.c.:
LIC. GRACIELA ORELLANA HUAMÁN
Jefa de Bienestar y Empleabilidad

Lic. MARITZA MURGUEYTIO CALDERÓN
Coordinador del Programa de Estudio de Educación Primaria


